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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN
Señalando los transportes «urgentes» y «preferentes» 

durante el mes de mayo de 1941
Excmns. Sres.: A propuesta del Delegado del Gobier

no oara la Ordenación de los Transportes,
Esta Presidencia se ha servido acordar para el pró

ximo mes de mayo las siguientes preferencias en los 
transportes por férrocarril:

Mercancías «urgentes» por vagón completo
Abonos.
Aceites comestibles.
Aceite de orujo.
Arroz.
Azúcar.
Azufre-
Carbones minerales con ciclo permanente.
Cereales panificables (trigo, centeno y maíz).
Ganado vivo y de leche.
Géneros frescos (carnes frescas, caza mayor y me

nor, frutas frescas o de verdeo, hortalizas, huevos, le
che, legumbres frescas, levadura, manteca fresca de 
vaca, pescados frescos y volatería).

Harinas.
Jabón común o sus sustitutivos (siempre que osten

ten el nombre como tales).
Leche condensada.
Legumbres.
Madera de entibar, para minas.
Maquinaria agrícola.
Material refractario (sílice y arcilla para su fabri

cación).
Patatas.

Piensos.
Productos químicos (amoníaco, anhídrico, ácido- 

nítrico, ácido sulfúYico, cloro líquido y sulfuro de car
bono). ■ .

Semillas.
Mercancías «preferentes» por vagón completo

Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Asfalto.
Baldosas.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo permanente.
Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes.
Chatarra.
Envases en general.
Féculas.
Insecticidas.
Ladrillos. ' •
Lingotes de hierro.
Madera para construcciones.
Productos químicos (sulfato amónico, cloratos de 

potasa y de sosa, carburo de calcio, cloruro de cal y 
sosa cáustica).

Rentas estancadas.
Sal. * .
Tejas. •
Transportes militares (Ejército, Marina y Aire, siem

pre que vayan consignados a un organismo oficial de
estos Ministerios). .,

Salvo en bis casos de interrupción en la circulación, 
no se suspenderán las facturaciones de detalle de las 
siguientes mercancías:

Acetileno.
Anticritptogámicos e insecticidas.
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Artículos sanitarios (algodón, gasás, vendas, cirugía 
y material de cura urgente). .

" AzúeflT para Colegios Oficiales Farmaceúticos.
Cámaras y cubiertas nuevas para vehículos de trac

ción mecánica.
Envases en general. '
Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Hi'os de engavillar. .
Huevos.
Lonas para cubrir vagones.
Material de incubación y cría de polluelos.
Medicamentos y productos farmacéuticos.
Mecha y dinamita.
Oxígeno.
Pulpa ■ . . , .
R - ambios para maquinaria agrícola. ;
Semillas.

» Transportes militares. •
Volatería. .
Vencejos para faenas agrícolas. ,
La presente disposición surtirá efectos desde el día 

sieuiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, quedando, por lotapto, anuladas las urgencias 
y preferencias señaladas por disposiciones anteriores.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y 
' efectos consiguientes. * '

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1941 .-P. D.: El Subsecre-

taro. Valentín Qalarza. . ,
Eremos. Sres............ ■

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 120, 
de fecha 30 de abril de 1941).

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Suspendiendo la actuación de las Delegaciones Espe" 
dates de Transportes y disolviendo la junta Auxiliar 

de Transportes

limo. Sr.: A causa de la anormalidad con qu<* se 
producen y desarrollan actualmente los transportes, sé 
ha creado por Decreto de 31 de marzo próximo pa
sado (Boletín Oficial del Estado de 1 de, abril) la De
legación de la Ordenación del Transporte, que unifi
cará las funciones a ella referentes, encomendadas 
hasta ahora a varios organismos, entre ellos la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, e informadas y desarrolladas por su J in- 
ta Auxiliar y por sus Delegaciones Especiales, expií- 
.citamente señaladas en el artículo 4 del Decreto.

En consecuencia, y en cumplimiento asimismo de su 
articulo 8, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Las Delegaciones Especiales de Transportes 

reorganizadas por Orden de 3 de diciembre de 1940 
Boletín Oficial del Estado del L) suspenderán su ac
tuación, reintegrándose el personal a su función pro
pia en las. Divisiones Técnicas y Administrativas de 
Ferrocarriles. •

2 .° Se disuelve la Junta Auxiliar de Transportes 
creada por Orden de 9" de diciembre de 1939 (Boletín 
Oficial del Estado del 13).

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 26 de abril de 1941.—Peña Boeuf. 

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

íDel Boletín Oficial del Estado núm. 120, 
fecha 30 de abril de 1941).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.286

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL DE FOMENTO PECUARIO
No habiendo cumplimentado las Juntas locales de 

Fomento Pecuario que figuran en la relación que abajo 
se detalla mis oficios de fechas 27 de febrero y 22 de 
marzo, remitiendo a la Provincial el 30 por 100 del 10 
por 100 del importe obtenido por aprovechamiento de 
pastos y rastrojeras, como ordena el artículo 18 de la 
Orden del'Ministerio de Agricultura de 30 de enero de 
1939. pórTa presente quedan conminados con la multa 
de 100 pesetas si en el plazo de diez días no han hecho 
efectivo dicho montante o han justificado no estar 
comprendidos en el art. 6.° de la citada disposición, 
pues pasado dicho plazo abonarán el importe de la 
referida sanción en la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario, en un nuevo plazo de diez días, ya que de lo 
contarlo se procederá a su exacción por la vía de 
apremio. .

Zaragoza, 29 de abril de 1941.
El Gobernador civil, 

Francisco Sá^nz de Tejada 
Relación que se cita

Alfamén Lécera
Alhama de Aragón Litago
Almonacid de la Cuba Lituenigo
Arándiga Lucena de Jalón
Balconchán Luceni
Berdejo ’ Maella
Cadrete María de Huerva •
Calmarza Mianos
Caspe / - Moneva
Cinco Olivas Montón
Contamina Perdiguera
Cunchillos Pina de Ebro
Cuerlas (Las) Pinseque
Cubel Plenas
Escó • Puebla de Alfindén
Erla Purujosa • /
Embid de A riza Rueda de Jalón
Figueruelas Santed
Fuentes de Ebro Bástago
Fuentes de Jiloca ■ Tabuenca
Gailocanta Tiermas
GaHur Torres de Berrellén
Gelsa Villanueva de Jiloca
Inogés Vistabella
Jarque Ruesta
Lagata

" SECCION QUINTA
' " Núm. 2.213

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
■ Ciudad de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal ha acordado ce
lebrar un concurso de anteproyectos de Casa Consis
torial, con destino al Excmo. Ayuntamiento de Zarago
za, según las condiciones aprobadas, contra las cuales 
y durante el plazo señalado al efecto no se ha formula
do reclamación alguna. , • :

Para tomar parte en el mencionado concurso es ne
cesario: ser español, con título de Arquitecto, y figurar 
como colegial en alguno de los Colegios de Arqui
tectos. ■ , . ,

La nueva Cqsa Consistorial, objeto del proyecto, 
estará emplazada en 1a plaza de NuestraSeñora delPiler
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El solar previsto para este emplazamiento es la tota
lidad de la manzana que el proyecto de dicha plaza 
situó entre el Pilar y la Lonja.

Los proyectistas tienen absoluta libertad p ira elegir 
el estilo arquitectónico que consideren más adecuado 
para el edificio de que se trata. Esto no obstante, ven
drán obligados a que el estilo adoptado esté a tono 
con los dos edificios próximos' y con el conjunto de la 
plaza. |'

La misma libertad tendrán respecto a la altura de la 
nueva Casa. Dicha altura guardará las debidas propor
ciones para que el edificio, sin merma de su suntuosi
dad, forme un conjunto armónico con los restantes de 
la mencionada plaza. Se facilitará a los interesados 
copia del informe de la Academia de San Fernando 
relativo al proyecto de Plaza de Nuestra Señora del 
Pilar, en la parte que se refiere al carácter de los nue
vos edificos.

El programa del edificio resolverá el plan-de necesi
dades que, con este fin, aprobó la municipalidad.

Todo anteproyecto constará de los siguientes docu
mentos:
; a) Memoria, que se presentará escrita a máquina.

b) Planos.
. c) Avance de presupuesto.

La memoria será lo suficientemente expresiva para 
que su lectura haga posible formar un juicio exacto 
respecto de las posibilidades que ofrece el proyecto, 
tanto en el aspecto económico como ea el constructivo.

Los planos se dibujarán en escala 1 : 100. Con el 
anteproyecto se presentarán dos ejemplares de los miS\ 
mos, uno pegado sobre cartones o paneles de madera y 
otro encarpetado y doblado en tamaño folio (22 X 32).

Los concursantes quedan en libertad de acompañar 
dibujos en perspectiva o modelos corpóreos que per
mitan establecer comparaciones entre lo proyectado y 
el conjunto de la plaza y los dos edificios más próxi
mos a la futura Casa Consistorial.

El avance de presupuesto será lo suficientemente 
detallado para dar clara idea dgl importe de las obras, 
podiendo figurar por partidas alzadas los servicios 
complementarios (calefacción, electricidad, ascensores, 
etc.) y las obras de ornamentación. El mobiliario se 
entenderá excluido del anteproyecto.

Se establecen tres premios de la cuantía siguiente:
Primer premio.—Honorarios del anteproyecto y en

cargo del proyecto.
Segundo premio —Honorarios del anteproyecto con 

arreglo al presupuesto del primer premio.
Tercer premio.— El 50 por 100 del segundo premio.
El plazo del concurso será' de ocho meses, a partir 

del día siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado, y se dividirá en 
los tres períodos siguientes: De trabajo, de admisión y 
de fallo y exposición.

El período de trabajo empezará con la inscripción; 
durará seis meses y se subdividirá en dos etapas: una, 
de información, y la otra, de desarrollo. Durante la pri
mera, que durará un mes, los concursantes podrán 
hacer cuantas consultas crean necesarias. Estas se 
contestarán dentro de los tres primeros meses del pe
riodo de trabajo, y sus respuestas se comunicarán 
simultánea y lo más rápidamente posible a todos los 
concursantes.

El periodo de admisión empezará al día siguiente 
de terminar el de trabajo y durará un mes. Durante 
este periodo, los trabajos presentados serán recibidos 
por el Secretario del Jurado. Este levantará acta de 
los proyectos presentados. .

Dentro de los ocho días siguientes al de termina
ción del anterior período se constituirá el Jurado, y 
con esto comenzará el periodo de fallo y exposición. 
Este términará a los ocho meses de haber comenzado 
el concurso.

El Jurado estará compuesto de cinco mie nb ros: U 
Presidente, que será el Excmo. Sr. Alcalde de la ciudad; 
un Secretario Arquitecto, nombrado por el Excelentí
simo Ayuntamiento entre los de una terna propuesta 
por el Colegio de Arquitectos de Aragón y Ricja; u.i 
Vocal Concejil, nombrado por el Excmo. Ayunta
miento; dos Vocales.Arquitectos, nombrados, el no, 
por la Dirección General de Arquitectura, y el otro, por 
los mismos concursantes.
' Para que los concurrentes puedan comunicarse al 
objeto de nombrar su representante, pasados odio días 
después de finado el plazo de información se les remi
tirá la lista total de los inscritos y el hombre del Vocal 
designado por la Dirección General de Arquitectura. 
Los concursantes harán su propuesta al presen jar su 
proyecto, y será elegido " representante el que obtenga 
mayor números de votos. En caso de empate, se de
signará por sorteo entre ios que hubieren obtenido 
mayor número de sufragios. • ■

Será misión del Secretario evacuar las consultas que 
hagan los concursantes dentro del plazo de información; 
dar cuenta a los concurrentes de las consultas evacua
das; informar al Jurado de toda actuación verificada 
anteriormente; recibir y custodiar los anteproyeótos 
presentados. Esta custodia cesará en el momento del 
fallo, y levantar acta de toda actuación del Jurado.

El Jurado tendrá las siguientes misiones: admisión 
definitiva de los proyectos, juicio de los mismos y fallo. 
Todas sus actuaciones se reflejarán en las-actas corres
pondientes. ■

Estas se harán públicas con el fallo de concurso.
Los miembros del Jurado que sean Arquitectos se

rán retribuidos.
La retribución que cada uno perciba será igual al 

5 por 100 del importe de los honorarios del proyecto 
correspondiente al primer premio,

Raía tomar parte en el concurso habrán de inscri
birse los interesados durante la etapa de información, 
o sea dentro del primer mes desde el día siguiente ai 
en que aparezca inserta la presente canvocatoria en el 
Bo etín Oficial del Estado. La insciipción consistirá en 
la manifestación del propósito de tomar parte en el 
concurso, que deberá dirigirse por escrito a esta Al
caldía de Zaragoza.

La Dirección de Arquitectura municipal se halla au
torizada para,, mediante abono de la cantidad de 100 
pesetas, facilitar a los interesados copia de las bases 
de concurso, piano de solar, el programa del edificio, 
copia del citado informe de la Real Academia de San 
Fernandp y demás datos necesarios para el estudio del 
anteproyecto

Los antecedentes relacionados con este concurso se 
hahan de manifiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaria municipal, durante las horas de oficina.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 16 de abril de 1941.—El Alcalde, Ju m Jo

sé Rwas.

• Núm. 2.279

Comandancia Militar de Marina 
• de Valencia

Relación filiada de los individuos que figuran ■ en el 
alistamiento para el reemplazo de la marinería de 
la Armada de 1942 formado en este distrito de 
la capital'. . .
Núm. 22. Manuel Peiro Pablo, natural de Zaragoza, 

nacido el 21 de mayo de 1922; hijo de Manuel y Patro
cinio.

Valencia, 30 de abril de 1941 .—El Comandante Mi
litar de Marina: P. O., Joaquín López Cortijo.
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Núm. 2.239 ' ' ‘ 1

üia 6818111 le limi! HliÉie Wai leZaimia
Subasta núm. 601 de orden, que tendrá lugar a las cuatro déla tarde del día 24 de mayo de 1941, en la que 

se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas efectuados hasta el día 31 de mayo 
de 1940 en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número 
del GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta
Número 

del GARANTIAS •ubiita

préftimo , ' i Pesetas 1 préstamo PeietM

207.823 Tres sábanas, una colcha y dos 208.708 Tres sábanas v una colcha............ 17
Dos mantelerías de doce servilletas20*50 208.777

207.83P Una colcha de sedalina y un pañito 
dp ^dotno.....................................

45
11*50 20 .778 Dos sábanas y una funda................ | ,-9

ú g s  manteles y seis servilletas .... ■ 13*50 2u8.787 Tres sábanas de hilo....................... 172i'
Tres ternas y toalla de cáñamo,Úna colcha de"algodón y una plan- 2u8.821

cha eléctrica. . . ............................. 24*50 camisa y dos enaguas de lienzo... 20

/.895 lina micha de sedalina................... 9 208.822 Dos sábanas de lienzo - y un rosario
■ Dos manteles y doce servilletas... 
Dos. colchas, una chambra y una

20

17

de nácar .. x.....................  • • 19
207.951
207.953 208.823 Una sábana de Imo en tres ternas, 

una colcha de lino en tres ternas,
28208.020 Seis metros de tela de algodón y 

un corte de vestido de crespón... 22*50 208.824
bordada, y una colcha de malla.. 

Una sábana, un mantel, dos toallas

208 037 D-.s manteles y doce servilletas. . 17 de cáñamo y cinco ternas de lienzo. 29

20o.047 Un mantón de seda encarnado, bor-
34

208.851 Dos sábanas de algodón (peque
ñas), seis cubiertos, seis cuchillos

14*50
208 050
208.115
208.150

14*501
30 ,

y doce cucharitas de metal......... .
Una mánnina fotográfica............... 208.932 Un mantón blanco de crespón, bor-
Dos curtes de vestido de crespón,

34 1
dado en colores, y otro mantón 
negro, bordado en colores........... 277

208.232 Dos calzoncillos, tres fundas y una 1
17

208.985 Siete metros y medio de seda para 
interiores.,.................................. 17

208.233
coicna ue aigouuii.........................

Una sábana v una toalla de hilo, 209.092 Unos gemelos prismáticos........ 83
dos fundas, un pañuelo y un de
vocionario ....................................  

Dos sábanas, dos fundas, dos toa
llas, un mantel, una servilleta y

13*50
209.093 Una colcha de seda y tres cepillos

34

208.235 209.149 Una colcha de sedalina y dos sá-
22*50

Dos sábanas y una toalla...............42 209.188 9

208.236 Una pluma estilográfica (está roto
■ 9

209.380 Tres sábanas, tres toallas y funda 
de hilo........................................... 19

208.336
el tape)......... ................................

Seis sábanas, seis toallas, cuatro 209.381 Una manta de algodón, cuatro fun-
ffinHuc v un mantel . . *................... 13*50 das, cuatro camisas hilo, un vaso

208.375 Una americana y un pantalón de
17 209.396

de plata y un mantel de envuelta.. 
Una colcha de algodón.................

17
4*50

208.494 Una americana de caballero y una
11*50
17
8
9

209.399 Un aparato de radio marca «Croas-
111

208.516
208.549
208.550
208.551
20ó.553
20K 567

Tres sábanas y un manto de gasa.. 209.443 Una colcha, tres sábanas y un man
tel de envuelta............................. 19i res camisas cortadas.....................

Truc fymiQAR cnrtadflS..................... 209.521 Dos sábanas de hilo, una idem de
Trps camisas cortadas..................... 9 algodón, un corte de bata y un 

estor.............................................. 346 
14*50

Un medio manto.. ■ ..........................
Un corte de vestido negro, de seda. 209.577 Un reloj despertador...........  ,.... 9

208.580 Dos sábanas y diez metros de tela
28
34

209.632 Una colcha de sedalina y una man
tilla .................................... ..... 17

208.586
208.655
208.666

de algodón.....................................
209.634 Dos fundas y una toalla................. 1*50Dos telas ue coicnun.......................

n, .a ninlpR-mnft^'cionadas............. 34 209.643 Una colcha de sedalina estampada. 
Dos colchas, siete sábanas, cinco 
fundas, un mantel y una toalla....

13*50
Una máquina fotográfica marca

22*50
209.656

34

208.672 Una^colcha encarnada, de algodón
22*50

209.777 Tres sábanas y dos fundas de hilo. 19

Cuvas garantías se exhibirán al público en la Sala de Subastas, situada en la calle de Zaporta núm. 
9-4 dP mavn de 1941. de diez a doce de la mañana y de cuatro a cinco de la tarde.

2, el día

Zaragoza, 28 de abril de 1941. - El Director general, José Simlés.—V.° B.°: El Presidente,. Francisco

Rañoy.
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene eí señor Presidente.

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.

Una vez adjudicados los lotes no hay derecho a reclamación alguna. -

El tanto para las pujas será el siguiente: En ios lotes cuyo importe r.o llegue a 25 pesetas, cada tanto equival
drá a 0*50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos se.án ü c i peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

El pago se hará ai contado.

Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 
derechos, se tendrán a disposición dei dueño de la garantía durante tres años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales. .

Núm. 2 244.
• Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Zaragoza
ElectricicLad

Visto el expediente promovido a instancia de la «So
ciedad Española de Construcciones Eléctricas» en so- 
licibud de autorización para modificar las instalacio
nes de alta y baja, tensión de la población de Caspe, 
acompañando a diclia instancia memoria, planos y 
presupuestos de la obra que pretende llevar a cabo; 
* Resultando que anunciada debidamente la pre
tensión de la «Sociedad Española dé Construcciones 
Eléctricas», na transcurrido el plazo reglamentario 
sin que se presentara reclamación alguna;

Resultando que informan en sentido favorable a la 
concesión la Comisión Gestora de la Diputación Pro
vincial, la Jefatura de Industria y el Ingeniero de 
esta Jefatura encargado de la zona correspondiente, 
proponiendo al efecto, cada inforiqante, las condicio
nes que según su peculiar servicio respectivamente 
le corresponden;

Resultando que la Abogacía del Estado informa fa
vorablemente el expediente entendiendo que proce
de acceder a lo solicitado por la «Sociedad Española 
de Construcciones Eléctricas;

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Regla
mento para su aplicación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones legales vigentes en la 
materia; .

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales, que no se 
ha formulado reclamación alguna contra la, conce
sión que se solicita, y que se ha recabado el informe 
de los organismos llamados por la Ley a evacuarlo, 
siendo el de todos ellos favorable a la concesión;

Considerando que corresponde otorgar la conce
sión a esta Jefatura de übras Públicas, por afectar 
la línea a esta sola provincia y no existir divergen
cias esenciales en los informes emitidos,

Esta Jefatuea, en virtud de las atribuciones que le 
confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, acuerda con
ceder la autorización solicitada con arreglo a lás si
guientes condiciones: '

Primera. Se autoriza a la «Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas», domiciliada en Barcelo
na, pafa establecer dos líneas de transporte de ener
gía eléctrica de alta tensión a 25.000 woltios: una, en
tre la estación de transformación de la Harinera, de 
Fábregas y la de Chorrío, y otra, que derivada de la 
línea de alta tensión de la Sociedad de «Riegos y 
Fuerzas del Ebro», en la transformadora de Palomar^ 

una ésta con la estación transformadora del Sindica- ■ 
to, así como para cruzar el río Guadalope, la carre
tera de Escatrón a Gandesa en dos puntos, la línea a 
25.0U0 woltios de «Riegos y Fuerzas del Ebro», S. A., 
el telégrafo del Estado y 109 caminos de Capellanes y 
Lavaderos. Se declaran de utilidad pública las obras 
a los efectos de la Ley de 23 de marzo de 1900 y Re
glamento de 27 de marzo de 1919, decretándose la im
posición de servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre ios predios de propiedad particular, 
cuyos propietarios figuran en la relación nominal 
publicada en el Bu l l t iN Of ic ia l  de la provincia co
rrespondiente al 4 de febrero de 1936.

Segunda. Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto firmado en Barcelona en enero de 1936 por 
el Ingeniero industrial D. Andrés Avelino Basslo.- 
bajo la inspección de la Jefatura <|e Obras Públicas 
de la provincia, a la que se faculta para aprobar las 
modificaciones de detalles que sean necesarias, pres 
vía la presentación de la oportuna petición o proyec; 
to según su importancia y cuyas modificaciones, así 
como la fecha de aprobación, se harán constar en el 
acta de reconocimiento que se efectuará a la termi
nación de las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación se sujeta" 
rán en cuanto les sean aplicables a las disposiciones 
del Reglamento sobre Instalaciones Eléctricas apro
badas por el Real Decreto de 27 de marzo de 1919.

Cuarta. Las obras darán comienzo dentro del pla
zo de dos meses a partir de la fecha en que sea pu
blicada la concesión en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y quedarán terminadas en el de seis meses 
contados también a partir de aquella fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo a las obras, la So
ciedad concesionaria acreditará, mediante la pre
sentación del correspondiente resguardo, -ante la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia, de haber 
ingresado a disposición de la misma, en concepto de 
fianza definitiva, la cantidad de 82'71 pesetas a que 
asciende el 3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afectan a dominio públicp, cuya fianza le será 
devuelta ai concesionario al aprobarse el acta de 
reconocimiento y recepción definitiva, debiendo a 
este fin presentar una certificación de la Alcaldía 
de Caspe, en cuyo término municipal se desarrollan 
las obras y otra de la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, en la que se haga constar que con las 
obras no se han causado daños ni perjuicios en las- 
obras y terrenos de dominio público, a menos que se 
haga constar así en el de recepción. ■

Sexta. Los cruces con el río Guadalope, línea te
legráfica del Estado, línea de alta tensión de 25.000

4



778 MOL

voltios de «Riegos y Fuerzas del Ebro» y caminos de 
Capellanes y Lavaderos, se efectuarán con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 3t) del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo ue 1219.
» Lo» cruces con la carretera de Escatroa a Gaudesa 
habran de realizarse con postes metálicos o de hor
migón armado, debiendo la Sociedad peticionaria 
remitir a la Jefatura de Obras Públicas los cálculos 
de comprobación de la-resistencia estática y elástica 
de los postes correspondientes a estos cruces antes 
del reconocimiento de la línea.

Séptima. Una vez terminadas las obras, serán re- 
conocmas y recibidas por la Jefatura de Obras Pú
blicas o Ingeniero a quien designe, con asistencia de 
la bociedad concesionaria, de cuyo acto se levanta
rá el acta oportuna por duplicado, que suscribirán 
todos los asistentes, uno de cuyos ejemplares se ar
chivara en el expediente y otro se entregará al con
cesionario.

Octava. Los gastos que se originen con motivo de 
la inspección de las obras, durante su ejecución y 
del reconocimiento general al quedar terminadas, 
serán de cuenta de la Sociedad concesionaria, que 
los abonara en la cuantía y forma determinadas por 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo.

Novena. Antes de la explotación de la línea, la 
Sociedad concesionaria deberá entregar en la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, por duplica
do, el esquema de conexiones de las estaciones de 
transformación y Reglamente de servicio, para que, 
previo el informe de la Jefatura de Industria, se au
torice por ia ue Obras Públicas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 29 del Reglamento de Insta
laciones eléctricas ue 27 de muyo de 1919 y 2u de 
mayo de 1932.

, Décima. El concesionario solicitará de la Direc
ción General de Industria, de conformidad con el 
articulo 34 del vigejite Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, la exención de pruebas de aislamientos,

En su lugar se presentaran en esta Jefatura de 
Industria, antes de la puesta en servicio, ios mode
los-tipo de aisladores, debidamente precintados, cu
yo uso haya sido autorizado por la Dirección (gene
ral ue Industria como resultado de los ensayos 
pi acticados a consecuencia de la solicitud mencio- 
haua en el apartado anterior.

óe presentaran asimismo en la Jefatura de Indus
tríalos documentos justificativos del resultado de 
las pruebas ue rigidez dieléctrica que se hayan 
efectuauo bajo la inspección de la Dirección Gene
ral de Industria.

Undécima. Antes de poner en servicio las obras 
se confrontarán sobre el terreno los modelos-tipo de 
aisladores a que se refiere Ja condición anterior, 
comprobándose la identidad de los aislamientos de 
la linea con los que resulten de los modelos y docu
mentación referida. Además se reconocerán los ele
mentos de la línea restantes que afectan a la 
seguridad pública, para la debida comprobación del 
cumplimiento de las condiciones reglamentarias.

bu levantará un acta pór triplicado, suscrita por el 
Ingeniero-Jefe de Industria y representante autori
zado de la Empresa, donde se hará constar el resul
tado del reconocimiento.

bi éste fuera satisfactorio se entenderá concedida 
sin mas trámite la autorización para la puesta en mar
cha, efectuándose, en caso contrario, las correcciones 
oportunas en las obras dentro del plazo que se seña
le; todo lo cual se hará constar en el acta para su 
cumplimiento por parte de la Empresa o recurso de 
aizada en caso de disconformidad.

Duodécima. La explotación de ia línea, bajo el 
punto de vista de la seguridad pública y explotación 
industrial, se efectuara bajo la inspección de las Je
faturas ue Ubras Públicas y de Industria en lo 
que a cada una compete, con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Decimotercera, a) Las tarifas se concretarán 
mediante póliza de abono ajustada ai modelo oficial 
que debe transcribirse íntegramente.

b) En las tarifas se deberá especificar si se trata o 

no de servicio permanente. Y en el segundo caso 
puntualizar los horarios, a tenor de lo dispuesto en 
el aparcado I del artículo 76.

c) be servirán aclarar con precisión sobre capaci
dad de las derivaciones los mínimos de consumo se
ñalados para alumbrado, a ím de que encajen en lo 
prescrito por el artículo 63. '

d) La tarifa de alquiler dé contador pára corrien
te alterna monofásica deberá ser mouincaua según 
lo dispuesto en el artículo 62, que señala como upo 
de alquiler, hasta 10 amperios inclusive, el ue una pe
seta como alquiler mensual.

En ia tarifa de coutadores de alumbrado a cua
tro hilos, los de 15 amperios inclusive no pueden exce
der de 2 pesetas ai mes por alquiler, en vez de las 
3'00 pesetas propuestas. Los de 30 amperios deberán 
alquilarse al cipo de 3’30 pesetas.

En contadores de fuerza»
3X6 amperios deberá fijarse 2'00 pesetas alquiler 
3 X 10 » , » » 2‘o0 » »
3 X ló » » » d'OO » »
3 A » • » » 3‘o0 » »
y así correlativamente las distintas capacidades co
merciales que interesan a la Empresa y ue acuerdo 
con el articulo mencionado.

Décim «cuarta. Cumplidas las prescripciones an
teriores se procederá por la Jefatura ue Industria a 
la inscripción de la linea en ei Registro ue la Indus
tria anejo a la misma, un cumplimiento de lo estable
cido por el Decreto de 21 de febrero de 1934.

Deuimaquinia. Esta concesión se otorga por no
venta y nueve anos, con sujeción a las prescripciones 
que se determinan en el articulo 1U1 ue ia Cuy Gene
ral de Guras Públicas de id ue abril ue lo/í y demas, 
sin perjuicio de tercero, dejanuo a salvo ios derechos 
de propieuad, con sujeción a las uisposicioues vigen
tes y a las que uictauas en lo sucesivo le sean aplica
bles a titulo precario, queuanuo uutorizauu la Aumi- 
mstrucion para modiücaria, suspenueria temporal
mente o nacerla cesar uetinitivamcute si asi lo 
juzgase conveniente para el unen servicio y seguri- 
uau puolica, sin que la bocieuau concesionaria tenga 
por ello derecno a inuemuizaciun alguna y sin limi
tación en el tiempo pata uso de tales atribuciones.

Décimosexta. bera obligación ue labociuuad con
cesionaria cumplimentar io oiuenuuo en las uisposi- 
ciunes vigentes sobre contratos ue trabajo, .Luy y 
Reglamento ue Erotecciou a ia limusina i\acioual y 
lo referente a proceuimiunto de avenencia, concilia
ción éu caso ue divergencia entre los obreros y la 
bocieuad concesionaria.

Uecimosepumu. Ei incumplimiento de cualquiera 
de las conuicioucs uara lugar a la cauuciuad ue esta 
concesión, con sujeción a lo uispuesto en el Regla
mento ue 27 de maizo ue 1919 y a la legislación vi
gente para las concesiones ue Obras publicas de 25 
de abril de 1817.

Lo que se nace público para general conocimiento 
y Util interesado.

Zaragoza, 26 de abril de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual ue Luxan.

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento íormaao para el reemplazó de 

1942 por los Ayuntanuentos que se indican los mozos que a 
. continuación se relacionan e ignorándose el paradero de los 

mismos, se les cita por medio del presente para que compa
rezcan en las respectivas Casas Coi»sistoriales los días 11 y 
18 del corriente mes de .mayo, en que tendrán lugar las ope
raciones de cierre definitivo del alistamiento y clasificación 
y declaración de soldados, apercibiéndoles que si dejan de 
comparecer por sí o .por persona que les represente incu
rrirán en las responsabilidades consiguientes y serán decla
rados prófugos. i .

Moxos que se citan. '

ARDI A.—Antonio Cruz Almenar.
LECIÑENA.—Pascual Escanero Palacios, Mariano
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Gargallo Escancio, Gaudencio Gargallo Maza y Pedro 
Solanas Solanas.

MARIA DE HUERVA.— Lucio Ibáñez Laca!.
MIEDES.—Teodoro Tornos Vicente.
RETASCON. — Daniel Gimeno Sebastián.
RUESCA.—José Ordóñez Lechón.
TAUSTE.—Benito García-Caro Valverde y Esteban 

Forcén Salinas.
* * ♦

ALTAS Y BAJAS De  RUSTICA Y URBANA
Con el fin de formar el apéndice al amillar amiento de la 

riqueza rústica y urbana, todos los vecinos y hacendados fo
rasteros de los pueblos que se mencionan deberán presentar 
durante el presente mes en la Secretaría del Ayuntamiento 
respectivo las altas y bajas que hayan experimentado en 
su riqueza, advirtiendo que no será admitida ninguna solicitud 
si no va acompañadhi de los documentos justificativos de 
haber satisfecho el impuesto de los derechos reales a la 
Hacienda. / V • .

x 2.258.-Muel
♦ • •

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los rué a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar 1os vecinos contra aquello* lai reclama- 
riones que estimen convenientes.
Xlfci y bajas for rústico y urbana ,

2.228. —Lobera de Onsella
Alfas y baias por rústico ' 

‘2.231.-Aniñón
2.260. -Luna. (Año 1942)
2.263. —Gallur
2 266.—Ambe!

Apéndice al amillaramiento
2.228. —Lobera de Onsella
2.22'L-Alagón.(1942)
2.230. —Pintano
2.231 .—Aniñón

, 2.235.-Farlete. (1942)
2.237. —Almonacid de la Sierra
2.253. — Sos del Rey Católico . .
2.254— Calmarza
2.256. —U^rea de Jalón 
2.262. -Tobed
2.263. -Gaiiur
2.265. -Bagüés
2.266. —Ambel
2.268. -La Vi'uefia
2.272. — Calatorao

Apétédice de rústica
2.260. -Luna. (1942) • .

Cuentas municipales
2.233. -Zuera. (1940)
2.236. —Cariñena. (1940)
2.237. —Almonacid de la Sierra. (1940),

Expedientes de habilitación de créditoe
2.236. —Cariñena

Liquidación de presupueste y relación de deudores y ecret- 
dares

2.221. —Nuévalos
Listas cobratorias sobre diferentes conceptos.

2.236. —Cariñena
Ordenanzas sobre diferentes conceptos

2.236. —Cáriñena
Presupueste municipal erdiuario

2.269. —Santed .

Repartimiento general de utilidades
2.236. —Cariñena
2.237. —Almonacid de la Sierra
2.256. ^Urrea de Jalón
2.267. —El Frasno
2.270. —Samper de Salz. (1940) 
2.273. —Moros
2.276. -Aniñón

Recuento general de gpnaderU
2.2c 0.—Pintano
2.232. —Calatorao. (1942)
2.265. -Bagüés

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.181
Ju zg ad o  c iv il  es pec ia l t

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instanciaie ins

trucción V civil especial de responsabilidades polín
cas de Zaragoza; , ,Por el presente se hace saber: Que los incuipados 

cuya relación y número del expediente abajo 
han satisfecho totalmente la sanción y que les
fueron impuestas por la jurisdicción compe 
resultado de los expedientes tramitados contra los m s 
mos por la responsabilidad política en que s 
sideró incursos. En consecuencia los expresados t.e 
nen-recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para genera! conoemu j i , y 
pecial de los interesados, a fin de'que . R¡ 
zo de diez días a partir de la publicación । ■ 
to, puedan instar cualquier petición en orden a la de 

‘ volución o levantamiento de trabas que; p 
sus bienes, con la advertencia que trans™"^° eSte 
plazo se decretará el archivo definitivo de os.auto».

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril i mtl no 
védenlos cuarenta y uno.—Félix S llano. ■
Jaime Pérez. •

Relación que se cita 
2.441.—José Poblador Sánchez, Caspe 
2 439.—Andresa Molinos Poblador. Caspe 
2.637.-Vicente Soria Abad. La Almunia 
2.613.—Mariano Valenzuela Hinojosa, Alfamén 
1.370.-Jesús Langa Cabello, Purroy
1.853. —Aniceto Adiego Domínguez, Lucena de Jalón

Núm. 2.188
. TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario suplente del 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de

Certifico3: Que en el expediente número 1.310 segui
do por este Tribunal se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: • ,

«Sentencia-. Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vopales, D. José María Martin Clavena y 
D. Ignacio Ferrando Subirat. En la ciudad de Zarago
za a 28 de febrero de 1941. Examinadas por este 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores anotados al margen, oajo 
la ponencia del Vocal Magistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra José Bitria Montunol, ma
yor de edad, vecino de Castellonroy (Huesca), sol
vente,
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Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos al 
expedientado José Bitria Monturiol. mayor.de edad, 
casado, vecino de CasteHonroy, de las responsabilida
des políticas perseguidas en estas actuaciones, Publí- 
quese el encabezamiento v parte dispositiva en los 
Boletines Oficiales de! Estado de la provincia, ha
ciendo constar que en virtud de este fallo ha recobra
do el inculpado la libre disposición de sus bienes, con 
los efectos prevenidos en el artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi- 
midad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pascual García Santandréu.—José María Martín.—Ig
nacio Ferrando». (Rubricados).

Para que conste y su publicación en e!
Of ic ia l  de la provincia a los efectos expresados, expido 
la presente visada y sellada por el señor Presidente, 
en Zaragoza a veintitrés de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.--Cristóbal Buñuel.—V.° B.°: El Presi
dente, Pascual García Santandréu.

Núm. 2.1-Q9

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario simante del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza;
Certifico: Qh p en el expediente número 33? seguido 

ñor la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de 
Zaragoza se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: Señores: Presidente. D. Pascua! García 
Santandréu: Vocales, D. José Mana Martín Claverfn y 
D. Ignacio Ferrando Subirat —Fn 1a dudad de Zara
goza a 10 de febrero de 1041. Examinadas por este 
Tribunal Regional de ResponsabilidaHpq Po'itiras, 
constituido con los señores anotados a! margen, bajóla* 
ponencia del Vocal Magistrado, las diligencias de! ex
pediente seguido contra José P'ou Artigas' de 57 años 
de edad, casado, labrador, vecino que fué de Letux 
(Zaragoza), ' y actualmente de Tamarite de Litera 
(Huesca), solvente,

Fallamos: Que debemos absolver v absolvemos al 
expedientado José Pión Artigas, de Letux, de las res
ponsabilidades políticas perseguidas en esta^ actuacio
nes. Puhlfquese e! encabezamiento v parte dispositiva 
de esta sentencia en los Boletines Oficiales del Esta
do v de 1a orovinda, hacien lo constar que en virtud 
de este fallo ha recobrado el inculpado la libre dispo
sición de sus bienes, con 1os efectos prevenidos en el 
último inciso del artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad. 1o pronunciamos, mandamos v.firmamos.—Pas
cua! García Santandréu.—José M.a Martín.—Ignacio 
Ferrando». (Rubricados).

Para que conste v su publicación en el nor vTfw Of i
c ia l  de 1a provincia, para que sirva de notificación al 
encartado José Plou Artigas, exnido 1a presente, visa
da v sellada por el señor Presidente, en Zaragoza a 
veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Cristóbal BuñueL—V.° B.°: El Presidente, Pas
cual García Santandréu.

Núm. 2.245 *

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades polfti* 
cas de Zaragoza; .
Hagd saber: Que el día 31 de eaye próxim* ve

nidero y hora de las once de su mañana, tendrá lugar 
en este Juzgado (San Miguel, 48, 1.°) y en el munici
pal de Abanto, con la rebaja de un tercio del precio 
de tasación, la segunda subasta de los bienes que lue
go se dirán, embargados al vecino de dicho pueblo 
Marcelino Ortega Sánchez, en expediente número 280 
que se sigue contra el mismo para exigir’e la respon
sabilidad civil en que ha incurrido por su oposición al 
triunfo dél glorioso Movimiento nacional; advirtiendo 
a los licitadores: que para tomar parte en la misma se
rá requisito indispensable la consignación del 10 por 
100 del valor de los bienes; que las fincas no están 
inscritas en el Registro de la Propiedad, ignorándose 
por lo tanto la existencia de cargas; que no han sido 
presentados los títulos de propiedad, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran el tercio de rebaja que 
se hace en esta subasta.

Dado en Zaragoza a ventiséis de abril de m'l nove
cientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Arte mí, Jai
me Pérez.

Bienes que se subastan
1 .® Una finca sita en la partida del «Cerro de los 

Lobos», de media yugada; linda: Nort“, Francisco 
Gracia; Sur, Pedo Yagüe; Este, Vicente Gasea, y Oeste, 
con senda. Tasada en 125 pesetas.

2 .° Una finca sita en partida de «La Loma», de 
media yugada; linda: Norte, María Yagüe; Sur, Fran
cisco Calejero; Este, Francisco Calejero, y Oeste, Mi
guela Pérez. Tasada en 500 pesetas.

pa r t e n o Of ic ia l
Núm. 2.288

«La Hidro-E1éctrica del Mesa», S. A.
El Consejo de Administración de esta Saciedad con

voca Junta general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en Alhama de Aragón (calle de D. Manuel 
Cortel, núm. 3). el día 18 de meyo, a las cuatro de la 
tarde, para examen y anrobación de la memoria y ba
lance-inventario d/ 1940. según previenen los artículos 
25 al 31 de sus Estatutos.

Para asistir a 1a asamblea es indispensable la presen
tación de acciones o resguardos de depósito de 1as 
mismas.

Alhama de Aragón, 2 de mayo de 1941.—El Presi
dente del Consejo, León de Gregorio.

Núm. 2.249

«La Zaragozana», S. A. ,
Fábrica de cervezas, malta y hielo .

Por acuerdo del Consejo de Administración, según 
previenen los Estatutos, se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social (Coso, núm. 88, pral.) el día 10 
del actual, a las diez de 1a mañana.

Para el examen de los correspondientes documentos, 
así como para 1a asistencia a la Junta, se observará lo 
preceptuado en los vigentes Estatutos sociales.

Zaragoza, l.° de mayo de 1941.—El Consejero Se
cretario, Eduardo Lon Romeo.
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